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El Plan Nacional de Desarrollo, una feria de oportunistas

Por German Enrique Reyes Forero

Representante a la Cámara por el Polo en Antioquia

“Un episodio vergonzoso protagonizaron la semana pasada integrantes de las comisiones terceras y cuartas de la Cámara y del Senado, con ocasión de la aprobación en primera instancia del Plan Nacional de Desarrollo (…).  Amparados en la sombra del pupitrazo, senadores y representantes de esas comisiones se prestaron para introducir textos ajenos al espíritu del Plan de Desarrollo”.

(Editorial, periódico El Tiempo, 28 de marzo de 2007)

Fácil y cómoda resultaría mi posición de enviar una nota al editorialista, solicitando se me excluya de lo que algunos han llamado la verdadera piñata del Plan de Desarrollo, incluyendo al Gobierno, a quien “le interesa meter más miquitos legislativos que la orientación del plan”[1].  Dejé expresa solicitud en la sesión que dio aprobación en primer debate al Plan Nacional de Desarrollo, de sacar mi firma de respaldo y, en su lugar, consigné una constancia donde expresé los elementos conceptuales y de articulados que no comparto del Estado Comunitario y que, por el contrario, lo señalo como una negación al Estado Social de Derecho.  No fue esta primera aprobación al Plan Nacional de Desarrollo la conclusión de amplios debates y de incesante búsqueda de la concertación como instrumento de ejercicio democrático, ni el resultado de las deliberaciones y conclusiones del Consejo Nacional de Planeación, puesto que a éste se le antepusieron los últimos de los 154 Consejos Comunitarios hasta ahora realizados bajo el férreo control de la figura carismática del presidente Uribe, quien ha convertido “la figura presidencial como exclusiva fuente de coordinación de la acción estatal que no es buena receta”[1].

Como metodología de trabajo, el informe de ponentes presentó el logro de cinco maratónicos foros regionales (Medellín, Sincelejo, Villa de Leiva, Barranquilla y Montería) realizados los días jueves y viernes, entre el 22 de febrero y el 16 de marzo donde, supuestamente, se socializó el contenido del Plan y se acogieron los aportes de los distintos actores principalmente de la ciudadanía[1].  Sólo sé de la lánguida reunión de Medellín, con la presencia de cinco (5) congresistas, cinco (5) jefes de Planeación de 
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los departamentos de Antioquia, Chocó, Caldas, Risaralda y Quindío; dos (2) Jefes de Transporte masivo de Pereira y Medellín, tres (3) funcionarios de Planeación Nacional y varios medios de comunicación que, desafortunadamente, no registraron la noticia en los días siguientes.

No participé de la piñata y, por el contrario, denuncié los “miquitos” que introdujo el Gobierno.  En comunicado de prensa del 23 de marzo, titulado “Acuerdos y desacuerdos del Polo frente al Plan Nacional de Desarrollo” (el cual adjunto nuevamente), señalé las obscuras intenciones del ejecutivo en la desfinanciación del SENA, la ESAP, la liquidación del ISS, el Fondo Prestacional del Congreso y otros fondos de pensiones que compiten con los privados o las facultades extraordinarias para reformar la Fiscalía General de la Nación; insistí, igualmente, en la necesidad de retirar, y a última hora se logró, el artículo que cambia los criterios para la asignación de los recursos para las universidades públicas y se logró introducir la pertinencia que jubilados de las universidades públicas puedan ingresar al servicio médico universitario; señalé la dudosa pertinencia del manejo de los dineros públicos en las famosas audiencias públicas, de fácil manejo por los corruptos y politiqueros.  Artículos que deben ser objeto de reformas o trámites de ley por separados y que no deben ser parte de las estrategias para lograr el tránsito al modelo de Estado que proponen, hicieron parte de mis observaciones.

Como novedad, el gobierno “está ensillando sin traer las bestias”, al incorporar en su Plan de Inversiones $72 billones equivalentes al 31.7% del presupuesto total, como resultantes del Acto Legislativo (Sistema General de Participaciones) actualmente en trámite en el Congreso de la República que, como proyecto, acaba con los avances de la descentralización.  Tiene razón el doctor Pardo en señalar que “parte de la financiación de las inversiones regionales sale del tijeretazo a las transferencias que se les quita a departamentos y municipios.  O sea, lo que se les da a las regiones sale de lo que se les quita”[1], pero con la gravedad que he denunciado, que estos “tijeretazos” comprometen seriamente la inversión social en educación, salud y saneamiento ambiental, como forma de garantizar la llamada sostenibilidad del crecimiento, gestión ambiental y desarrollo sostenible que, en su conjunto, requieren un 30.7% de lo presupuestado[1].

La Planeación como instrumento de participación, concertación y de gerencia, ha sido totalmente desvirtuada en el proyecto que pretende reafirmar el Estado Comunitario, cuya única pretensión ha sido enfatizar en el crecimiento económico o la consolidación del capital, bien concebido en las mentes de los tecnócratas a su servicio; de ahí el por qué “los funcionarios del Ministerio reconocen en privado que todavía no han terminado de evaluar la avalancha de propuestas y que es posible que les hayan metido más de un gol (o autogol cuando proviene de la esfera estatal).  Y eso que falta el debate en las plenarias de Senado y Cámara, en donde aumentará el peligro de que cuelguen 'micos' y metan goles”[1] como una premonición de lo que habrá de ocurrir en lo que resta de la fiesta.  Cuado el Gobierno anunció que los insumos básicos del Plan fueron los logros del PND 2002-2006, los Consejos Comunales Sectoriales, el marco del gasto de mediano plazo 2006-2010, la agenda programática de los Planes de gobierno sectoriales 2006-2010, los Objetivos del Milenio acordados por el Conpes y los resultados de la Misión contra la pobreza, debieron quedar totalmente desarmados aquellos congresistas enseñados a recoger las migajas que ordinariamente reserva el ejecutivo para contentillo de los legisladores que tan sólo se contentan con las que les quepa en su costal para llevar como trofeo a sus caudas electorales.  Tengo que afirmar que no tengo velas en ese asunto.

Me reafirmo en la constancia que tuve oportunidad de radicar en el primer debate de aprobación del Plan de Desarrollo, en sesiones conjuntas de las comisiones tercera y cuarta del Congreso de la República, en donde manifesté que “la PLANEACIÓN ESTRATÉGICA como instrumento de GERENCIA PÚBLICA, plasmado en el proyecto del PLAN DE DESARROLLO, reclama de la profundización del modelo de Estado Social de Derecho acordado en la Carta Constitucional de 1991, desvirtuado por críticas o reformas promovidas por estos gobiernos que, abierta o veladamente, buscan enrutar nuestro desarrollo a favor de intereses del capital financiero nacional e internacional, empobreciendo cada día a más amplios sectores de la vida productiva y de los trabajadores colombianos.  El POLO DEMOCRÁTICO ALTERNATIVO no se siente participe de la elaboración de este proyecto y, por consiguiente, denuncia la ausencia de procesos o elementos de concertación, tan sólo expresados en decisiones de la tecnocracia”.

